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Valledupar, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Procede el despacho a corregir oficiosamente el proveído de 

fecha diecinueve (19) de enero del presente año, proferido 

dentro del proceso EJECUTIVO seguido por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO contra ESAU CUARTAS GARCIAS, radicado 

20001310300420040002000. 

 

 

Obedece lo anterior, a que dicho proveído se había ordenado el 

pago de los depósitos judiciales (424030000167527, 189782 y 

222845) al demandado, cuando realmente estos títulos corresponden 

a otro asunto, donde el FONDO NACIONAL DEL AHORRO es el mismo 

demandante. 

 

Siendo así, el despacho se abstendrá de ordenar el pago de los 

depósitos en mención. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

EL Juez, 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
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